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I. 

ACTUACIÓN DE LA CÁMARA 

Seiién Jel Pleno 

Bajo la Presidencia de don Juan Marco DomAiech y con asistencia de los miembros activos y 
Jacales cooperadores y asesores sefiores Alcaide Jimínei, Herrada, Cuenca Benet, Arenas Sánchez, 
"omero Valverde, Téllez Herrera, Piez Montoya, Morales Felices y Rodrigo Escimez, celebró lesiód 
^ U Cámara en los días 21 y 22 de septiembre, adoptándose, entre otros, los siguientes acuerdos. 

Dar posesión al nuevo vocal cooperador nato, presidente del Colegio de Agentes Comerciales, 
"On ]uri Kodríguez tscámez. 

Se adoptaron acuerdos relacionados con la campaña de exportación uvera; servicia de cartería ru-
*al en Alíoquia; servicio teletónico con Canjáyat; reglamentaciones^de trabajo en el comercio en general; 
"Cpropiación dt* establecír.uentos mercantiles con motivo del Plan de Ordenación Urbana del Ayun
tamiento; proyecto de aumento de tariías del automotor entre Valencia y Granada; modificación 
de haberes del persoail de la Cámara; composición del Pleno de li Jorporjción y designación para 
Cubrir vacantes de mienbros de los señores don José Luis Esteller. don Francisco Ló'iez Hidalgo y 
••on Ignacio Blasco Jiménez. 

Por último se acordó convocar al Pleno en sesión extraordinaria para designar provisionalmenie 
^ los vocales que han de representar a la Cámara en la Junta de Obtai del Puerto y a los que han de 
^ubrir, también provisionalinente, los cargos de la Mesa de la Corporación correspondiente a los de 
tesorero y Contador. 

Sciión Htraerdinoria 

En sesión extraordinaria se reunió el Pleno de la Cámara el dia 25 de septiembre, bajo la presi
dencia de D. Juan Mateo Doménech y con asistencia de los miembros y vocales' señores Alemán He
rrada, Alcaide Jiménez, Romero Valverde, Arenas Sánchez, Cuenca Benet, Morales Felices, López Que
dada (don José) y Rodrigo Cscámez, y del Secretario letrado señor Frías, adoptándose los siguieotes 
*cu«rdos: 

Designación, con carácter provisional, de lo» vocales y miembros señores López Quesada (don 
Jo«é), Cuenc* Benet, Romero Valverde (don Leopoldo) y Morales Felicts (don José), para vocales de 
la Junta de ObrA del Puerto. 

Designación también con carácter provisional, de los miembros señores Téllez Herrera y Atenas 
Sánchez, para los cargos de tesorero y contador, respectivamente, de la Mesa de la (amara 

Inférnfar favorabletr.eüte nuevas t- ri(a* esptcUU* para el ttaRiporte del pescado. 
Por liltimo, también se nombraron para la Junta Administrativa de Contrabando y Defrauda

ción, como vocal suplente a don José J. Rodrigo liscámez;para la Sección de Trabajos Portuarios,como 
suplente, al señor Romero Valverde; para la Junta de Precios como vocal propietario, al señor Alem¿n 
Herrada; y para la Junta de Tai-:s ¿orno vocal suplente, al señor Téllez Herrera. Todas estas represeñ-
taciunes, como ante» se dice, fueren designadas con carácter provisional. 
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II. 

ANUNCIOS Y AVISOS DE INTERÉS 

La Cxp«rfaci¿ii 4t UTO 

Hasta b (echa del cierre de e«te Boletín, (3 de octubre) se ha embarcado por nuestro Puerto, para 
d extranieto, las cantidades de uvas siguientes: 

VAPOR DESTINO BARRILES MEDIOS BARS. CAJAS _ 

Villafnnca Liverpool 3.852 
Empire Dove 

Ivonne 
Londres • 8.646 799 5.122 Empire Dove 

Ivonne Liverpool 4.077 2.S15 
» Glargow .•?.518 

Lochwood Liverpool 2 943 
» G1as)U>v • 1.307 ."500 

Maltes* Prince Cardilf 1.500 
> - » Avonnoutfa 1.425 
BardaUn Río de Jamuro 3 500 

I oide Chile * 2 . » ^ 
» » Santos l.-'iOO 

RIO Bermejo Rio de Janeiro 2.418 
Río Quinto ' » . H.130 

í » Santús 1.500 
Adria Goteni burgo 3.-.'l9 173 

Total. 

Goteni burgo 

49.332 799 12.262 

Las noticias que particularmente hemos recibido en esta Cinara, nos informa que el primer va' 
pát de «va vendido en Londres, ha hecho cotifar nuestro fruto de 25 a 51*6 chdioes «1 barril, y en 
Liverpool se ha alcanaado mayor cotiíadón, muy aproximada a los 60 chelines. El promedio se pue
de calcular en 42 chelines. •» 

Hopéri* Je apertura y cierra Áml cooiercia e ¡nJvffria 

A panir dfI día 2 de octubre, el horario de apertura y cierre de los establecimientos mercantiles 
Be esta Provincia, así como el de las industrias, será el siguiente: 

Comercio en general: mafiana de 9 a 13; tarde de 15 a 19. 
Comercio de la alimenUcióo: 
Al deull: mañana de 9 a 13; Urde de 15'30 • 19'30. 
Al por mayor: mafiana dei) t 13; Urde de 15 a 19, 
Confitarías: mafiana de 9 a 13; Urde de 16 a 21. 
Fotógrafos: mañana de 9*30 a 13'.?0; Urde de 15*30 a 19'30. 
Panaderías venta de pan: mafiana de 8 a 14. 
Peluquerías: mafiana de 8'30 a 14; tarde de 16 a 19'30. 
Oficinas y Farmacias: mafiana de 9 a 13; Urde de 15 a 19. 
Bancos: mañana de 9 a 14; urde de 16 a 19. 
Industrias en general: mañana de 8'.30 a 12*30; Urde de 14 a 18. 
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• III 

FERIAS Y EXPOSICIONES COMERCIALES 
Ferial de Valencia y Barcelona en 1951 

Previo acuerdo del Comité Consultivo de Ferias y Exposiciones 
Comerciales en su reunión de fecha 2 del pasado mes de julio, se ha 
tenido a bien disponer que en el año próximo de 1951, la Feria Mues
trario Internacional de Valencia y la Feria Oficial e Internacional de 
Muestras en Barcelona, se celebren en las fechas tradicionales estableci
eras, es decir, del 10 al 25 de mayo y del 10 di 25 de junio respectiva-
"fiente. 

En cuanto al régimen de prelicencias, el plazo de su presentación 
Será para la Feria de Valencia, del 15 de octubre al 15 de diciembre del 
año en curso y para la Feria de Barcelona, desde-, el 1." de noviembre 
al 1." de enero de 1951. 

Las solicitudes deberán presentarse en la Comisaría Gral. de Ferias 
y Exposiciones Comerciales, calle de Recoletos núm. 15. acompañadas 
Qe facturas proforma por sextuplicadc^ y traducidas, y del documento 
^lie acredite que el SDlicitante obstenta la presentación de la casa ex
portadora, visado por nuestras autoridades en el país de origen, en la 
forma acostumbrada, salvo si no hubiera sido revocada dicha represen-
^ción y el documento obrará en poder de la Comisaría General de 
Ferias. 

IV 

DISPOSICIONES DE INTERÉS 
a) De Carácter Fiscal 

Kccarfio que deke cobyarie por lat Aduanal en lai liqwidocionei 
de loi Dereckoi de Arancel 

Orden de 30 de agosto del Ministerio de Hacienda (B. O. del día 31), 
por la que se señala el recargo que debe cobrarse por las Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos de Arancel durante el mes de sep
tiembre. 

b) De Carácter Social 

Primal a la Conifrocción 

Decreto de 21 de julio de 1950 del Ministerio de Trabajo (B. O. del 
día 21) de agosto), por el que se dispone la aplicación de los artículos 
5," y 24 de la Ley de 19 de abril de 1939 y. Reglamento de 8 de septiem
bre siguiente a las demás primas a la construcción. 
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inipccciin Técnica Je Previiión Social 

Decreto del 21 de julio de Ministerio Ue Trabajo del 21 de agosto, por 
el que se regula el procedimiento de la Inspección Técnica de Previsión 
Social. • . 

c) De Cotnerdo, Industria, Abastos y. Precios 

lléfMMJi dl« ConiJat c« f«Joi Idi Eifaklccimicolof Je Hoilclcría 
y Sinifarcí y Precioi Je Caféi y Bare» 

Circulat niini. 754 de la Conlitaría General de Abastecimientof y Tran5pottes, por la que x 
anulao los números 465, 468, 471, y 680 disponiéndote lo siguiente: 

Los dueños de cates y bares fijarán, bajo su directa responsabilidad, los precios que estimen pef-
tinetites para los artkutos que expendan, no olvidando lo dispuesto en el artículo 44 del F.statuto 
del Vino. Didios precio*, libremente determinados, habrán de estar espuettos al páblico'en lisias bien 
víñbles y al alcance del mtsmĉ  

'Todos los hoteles, restaurantes, etc^era, deb-rán tener en sitio bien visible al público, una placa 
en la que se hajia constar la categoría en que fué clasilicado por la Dirección General del Turismo o 
Sindicato, según proceda. 

Quedan totalmente libres de precio las comidas denominadas 'A la carta*; pero en ésta, y para 
cada plato, «se hará figurar el costo que librvnente determinfo • loi industriales, 

Tod«M los hoteles, resuurantes, bodegones, tibernas y^asas de comidas en general, «quedan obli-
^dos* a presentar al público que acuda a comer en los mismo», «sin necesidad de que lo solicite», 
un ctibierto sujeto a los siguientes precios májcioios, que habrán de hacer constar, en c<<racteres bien 
visibles, en la <mínula'>: 

d) Cubierto obligatorio, asi como en su precio 

CATFGORIA PFSf T^S 

í uio 38'n I 
Primera y seínnda 2'!'"00 
Demás clases ' . . 1K"(KI 
Tabernas, bodegones, etc I.j'i'fl 

• 
Dicho cubierto, cuando se adopte en vez de la carta, consta/á de tos grupos siguientes: 
PRIMER GRUPO. - Entremeses o sooa. • 
SEGUNDO GRUPO.—Un primer pialo, en rl podrán figurar hasta cuatro especialidades. 
TERCER GRUPO.—Un segundo plato, en él oodrán figurar hasta otras especialidades. 
CUARTO GRUPO.-Postre. 
La composición de los platos de los grupos segundo y tercero deberá ser distinta, y no podrán 

irrvsifse en una misma comida dos especialiJadadef de un misoio grupo. 
Se recuerda que la competencia para autorizar reaperturas, traslados, traspasos, etc , de las indus

trias de caf^, cafés—bares, restaurantes, casas de comidas, bodegones, etc, corresponde, en Madrid, 
a la Dirección General de Seguridad, y en tas restantes provincias, a los Gobiernos Civiles, según 
orden del Ministerio de la Gobernación de marzo de 1946. 

En cuanto a las industrias del Grupo de hospedaje (hoteles, fondas, pensiones, oosadas, etc), ' 
dicha competencia radica en la Dirección General del Turismo, de acuerdo con Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de abril de 1939. 

Los cambios de titularidad, de cupos, por traspasos de industria, serán autorizados por las De-
lc;(acsones Provinciales de Abastecimientos y Transportes, a la vista de la autorización de traspasos 
expedida por el Organismo competente. 

CnaiMO vna industria haya de trasladarse de emplacamiento dentro del mismo término munici-
pal,te tramitará el oportuno expediente en forma análoga a la establecida para las nuevas instalaciones. • 

- 8 -
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Tram^ortci «r9«alcf y ^re|ere«lci 

Orden de 28 de agosto de 1950 de la Presidencia del Gobierno 
(B. O. del día 31), por la que se señalan los transportes «fuera de tur
no», «.urgentes» y «preferentes» durante el mes de seotiembre. 

rroJuclof interTCfiidei que ncceiifoh svfa para iw circwlaciin 

En el B. O. del día 4 de septiembre de 1950, aparece la relacitjn nú-
rnero 99 de productos intervenidos que necesitan guía para su circula-
^'ón, publicada por la Comisaria General de A. y T. 

Se regulan loi precioi ¿^ la carne de ganado vacuno 

Orden de 5 de septiembre de 1950 (B. O.-del día 8), por la que se 
""^gulan los precios de la carne de ganado vacuno, disponiéndose: Se 
establecen para las-canales de ganado vacuno de abastos los precios 
•íue a continuación se detallan en miradero capital, provincia producto-
'"8 y capital gran núcleo consumidor, tomando como tipo Lugo y Madrid: 

L U G O M A D R I D 

C L A S E Pracio Kg. en "«VT.*"" Prwio Kg. su Oeipojoi co
mestibles e mestthles e 

canal neto industriales. canal neto industrUles 
Ternera 12,10 1.75 14,25 1,75 
Vacuno menor . . . 11,55 1.75 13,40 1,75 
Vacuno mayor. . 9,45 1,75 11,30 1,75 

Los precios en canal en los mataderos de las capitales de las res-
jantes provincias españolas se ajustarán a ló que a este efecto disponga 
•a Comisaria General«de Abastecimientos y y Transportes, basándose 
Psra ellos erólos tipos establecidos por el apartado anterior y a la vista 
Qe los diversos gastos de portes y conducción de ganado y mermas de 
'os mismos, según longitud del trayecto y tiempo empleado en el trans
porte a realizar. 

Compoña pimenlancra 1950-51 

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y 
Comercio, de 1 de septiembre de 1950 (B O. del día 6), por la que se 
declara la libertad de precio, circulación y comercio del pimentón en 
todas sus calidades, durante la próxima campaña pimentonera 1950-51. 

- 9 -
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Rcglamciitaciéii 4c la campaña cbacioara 1950-S1 

Circular núm. 756 de la Comisaría Gral. de A. y T- (Servicio de Carnes. Cueros y Deri
vados) por la que se dictan normas sobre adquisición, sacrificio, industrialización y consu
mo de ganado de cerda y reglamentación de la campaña chacinera 1950-51 (B. O. 1 sepbre.) 

Se declara subsistente la intervención en la contratación del ganado de abaste y vida 
de la especie porcino y la rei^ulación del sacrificio de dicho ganado en los mataderos públi' 
eos e industriales.comu asúmisiQO sobre la carne en ellos obtenida, para toda la campaña de 
1950-51. El sacrificio de ganado porcino con destino a la industria chacinera podrá comen
zar a partir del primero de septiembre, finalizando el 31 de agosto de 1951. El sacrificio con 
destino a consumo en fresco o de verdeo queda autorizado a partir del 10 de septiembre. 

Las matanzas famijiare'^ domiciliarias podrán realizarle en el periodo comprendido des
de el 15 de noviembre de 1950 hasta el 15 de febrero de 1951. 

Las índu.sti ias ' hiciner^s que obtengan la necesaria autorización de tipo sanitario para 
actuar en la campaña i95(t-51, expedi Ja por l.i Dirección Xiencal de Sanidad y qu<-, por 
tanto, puedan actuar como manaderos industriales o fábrica* de embutidos, tendrán asigna
do un cupo de reses porcinas que les reconocer* el Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, previo informe del Cicli^de Industrias del sindicato Vertical de Gana leria. 

La compra de reses porcinas cOn destino a la industria chacinera y dentro siempre de 
los cupos asignados a cada una de ellas «m los títulos de adquisición correspomlientes, po-
átá ser realizada directamente a los ganaderos P'<r los titulares Je las industrias beneficia
rías de tales «Títulos de Compra»; por apoderados o agentes de las mismas, que obran por 
cuenta y riesgo de éstas y que se halUn en posesión de las correspondientes tarjt^tas su
plementarias expedidas a su nombre; o, también, endosando los títulos de adquisición a loa 
colaboradores habituales censados al efecto y autorizados como tales por la Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados de las provincias de origen del v añado adquirido, 
los que vendrían obligados a justificar ante 1̂  misma los operaciones ealizadas. 

Las compras de ganado necesario para el sacrificio y consumo en fresco que sea preci
so para el abastecimiento de cada localidad consumidora se realizarán en las provincias 
productoras de origen del ganado de que se t'ate, exclusivamente por los colaboradores 
del Servicio a que se refiere la Circular núm. 668, o mediante la aportación por su prop a 
cuenta, de aquellos ganaderos qu^quieran actuar como entradores de las reses por ellos 
producidas, de conformidad con la Circular 668. 

La ma anza domiciliaria o particular del g nado porcino en la temporada de 1950-51, se 
refiere ai periodo indicado en el artículo tercero de esta Circular y quedará vinculada ex
clusivamente a aquellas personas o entidades que hayan cebado reses con destino a drcho 
fin en sus propia» explotaciones o por cuenta, mediante encango, a otro ganadero o agricul
tor, extremos que deberán ser debida y suficientemente justiiicados.. 

Hl tocino procedente del sacrifitiu doiiiiciliario de reses porcinas con destino al abaste
cimiento familiar no podrá ser objeto de venta, aunque si de traslado con los requisitos en-
táblecidos para la expedición de Guias dé Circu ación. 

Podrán ser objeto de venta por quienes realicen sacrificio^ d imiciliarios para abas'e-
cimiento famüiai y de compra por industriales chacineros. lo-> jamones, traseros y delante
ros, asi como las piezas selectas que tradicionalmente son objeto de transformación o con
servación, y sierapie también con arreglo a las disposiciones sanitarias en vigor sobre la 
materia. 

Todo ganaiio porcino, para su traslado fuera de la provincia de origen, o aquel otro 
que dentro de la mismt provincia utilice la facturación por ferrocarril como medio de trans-
portr, precisará ir amparado en la guia única dr circulación modelo CCD-1. que será expe
dida únicamente por la {«"fatura Provincial del .Servicio de Oarnes, Cueros y Derivailos com
petente, considerándose clandés inos e ilegales los transportes realizados Sin este requisi
to e incursos en las di -posiciones de la Ley de 30 de septiembre de t940. en vigor sobre I » 
materia, y aque'las otras que a t d objeto &e hayan dictado o puedan establecerse. Se exigi
rá sie'xpre la p>evia presentación de la guia de Sanidad veterinaria. 

Queda autorizado el s crificio de ganado pircino para consumo en fresco por la po-
blaiión civil, en todas ás localidades que cuenten con más de 2.500 habitantes. 
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^^ubsiste la Intervencióti dd tocino, que no podrá circular sin la guía única de circula
ción, además del certificado de Sanidad Veterinaria, sin el cual no se expedirán las mmcio-
nadas guias. 

Queda prohibido el sacrificio de esrdos de peso inferior a 70 kilos en vivo en el mo
mento del sacrificio. 

A partir de primero septiembre de 1950, los productos de chacinería, con excepción de 
^ que se detallan en el anexo primero de esta circular, gozarán del r gimen de libertad 
fl« contratacffcn, circulaciófi y precio de venta, excepto el tocino y la panceta, aquél iiiterve-
niaotn su circulación, y el chorizo o longaniza corrierttes, dé mezcla o puro, sometidos a 
precios máximos de tasa, pero de libre circulación. 

Los productos declarados libres no precisarán p̂ ra su transporte y venta al público 
pn-os requisitos que el ir acompañados del correspondiente certificado sanitario, llevando 
los embutidos el marchamo obligatorio establecido por la Dirección General de Sanidad, en 
*• que se hará constar el nombre de la fábrica, número de la misma en ei registrc^de la Di-
Wción General de Sanidad y la especificación de «puro» o >mezcla> que le corre*ponda. 
. Los jamones traseros y delanteros irán provistos, igualmente, del correspondiente mar
chamo establecido pot' la mencionada Dirección General. 

Los productos envasados en recipientes metálicos ostentarán en- su exterior, bien a 
«•oquel, el nombre y títulos de la industria, su número de registro de la Dirección General 
<« Sanidad y denominación del producto envainado. 

Los industriales Lhücineros y comerciantes mayoristas de productos cárnicos, deberán 
^fgar en factura en la venta de todos estos artículos, 0,i<) pta. por kilo'de productos ven. 
jados, que habrán de ingresar en la cuenta corriente del Banco de Bspaña, a nombre de fa 
Inspección General dé'Sanidad Veterinaria, Organismos Autónomos de la Administración 
del Estado, de acuerdo con los partes mensuales que entregarán las empresas a los veteri-
••̂ rios oficiales de las fábricas chacineras y almacenes de productos cárnicos. 
ANEXO !• : 

PRODUCTO COMPOSICIÓN PtRiitiil P.máx.V.P. 
Lardeo nugro 25 ^ 

Chorizo mezcla Qarne de vacuno 50 45,30 
Tocino 25 

Chorizo puro en tripa corrie ite . . í^^f?^ de cerdo 80 y^^ 
Tocino 20 ^ 

Chorizo serrano puro . . . . . . Lardeo magro 50 4450 
locino . . . . . . . . 50 

Longaniza encarnada mezcla . . Câ "* ̂ ^ vacuno 60 47 ĝ  
Lardeo magro . . . . . 40 ' 

Unganiza sabadeña, mezcla. . . Visceras de vacuno v de cerdo . 80 35 «(> 
Tocino ¿O ' 

Longaniza imperial o «fuet» mezcla C r̂ne vacuno primera . . . 60 59 .^ 
^ Lardeo magro 40 ' 

Panceta o bacón (Tocino.—í=e entenderá este producto por tocino entrevelado f n 
hojas de número 2, musculares de los costillares v del vientre, sin ninguna clase de 
hueso, debidamente preparado y ahumado. También se autoriza la p eparación, ne
tamente española, conocida por adobo) 27 50 

Tocino 18,— 
# . Los precios máximos de venta n fábrica de los productos antes señalado», incluidos 

impuestos de usos y Consumos, envases y canon sanitario, son los siguientes: Chorizo mez
cla, 33,80 ptas; £hori/.o puro en tripa corriente, 50 ptas.: chorizo serrano puro, 33,20; longa
niza escamada inezcla, 35,50; longaniza sabadeña mezcla, 26,30; longaniza imperial mez 
cía, 44,40; panceta o bacón, 25; tocmo, '5,30. 

Todos los productos están tasados, pero libres de circulación y compraventa, a excep
ción del tocino que prerisa guia y ha dQdistribuirse por cupos y raciontmiento. 

Los precios de venta al público de la carne de cerdo, en fresco y sin impuestos, para la 
11 
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provincia de Almería, son los siguiente»: Precio kilo canal, 19,20 ptas.; despojos id. id., 1,50; 
total kg. canal absoluta, 19,70; magro y chuletas, 26,23; tocino, i8; ríñones, 24,30; salchicha, 
28,05; oiurcílla», 10,75. Las salchichas llevarán en su composición un 50 por 100 de lardee. 
di magro y un 50 por 100 de tocino. Las morcillas estarán compuestas de grasa, sangre f 
cebolla. 

Los precios del tocino, salchicha y raorcüla, figuran incluidos toda clase de impuestos. 

AiaicaJra y Avellana, laifruccíoncí para la campaña 1950-51 

Por la Comisión paca el Comercia de la Almendra y la Avellana, te disponen las siguientes nof 
mas. publicadas en el B. O. del E. n4m. 2';9, de 27 de agosto de 1950. 

A efectos de la publicación de la Oi<ien conjunta de los Miaisterios de Agricultura y de Indus
tria y Coifiercto de 31 Je julio del año actual 'B. O. niim. 217), y de las presentes instrucciones, los 
cometciaiitet de almendra y avellana se clasifican en Agricultores, Almacenistas, Exportadores, Mayo
ristas, Oeullistas e Idustriales. 

a) Los A^ricultos, cosecheros de almendras y avellanas, pueden vender el producto de sus cose
chas ánica y exclusivamente a los Amaceoistas de entrada y de término, que figuien en Us listas oficia
les publicadas por la Comisión, para la presente campaña. 

b) Los Amacenislas, descascaradores, y exportadores, para poder ejercer el comercio <-omo tales, 
deben figurar necesasiamrote en las listas antes referidas, previa petición del interesado, de acuerdo con 
las Circulares núm 20 y 21. • 

La cualidad de descargadorea va siempre unida a la de almacenista; p(^ tanto, al nombrar en lo 
sucesivo Almacenista, se sobreentiende también a descascaradores. 

c) Los Almacenistas pueden ser de entrada o de t^mino clarificándose en uno u otro grupo a 
voluntad oropia (Circular niim. 21). 

Los almacenistas de entrada pueden y deben comprar exclusivamente y obligatoriamente a los agri-
' cultofct que les ofrexcan mercancía y vender, también éxclusimente y obligatoriamente, a los almace

nistas de término, a quienes entregarán la mercancía comprada en grano.dentro del plazo de cinco días 
de girada en sus almacenes, y no pudiendo vender en ningtín caso al mercado interior. 

La obligación de comprar al agricultor, por parte del almacenista de entrada, se entiende para 
la almendra grano, avellana greneta grano y avellana común cascara, si no es descascarador con má
quina d«scascaradora. 

Si poseyese máquina descascaradora, la compra en cascara le s>rá obligatoria en todos los casos, 
y deberá entregar al almacista de término el grano resultante del descascarado de la mercancía compra
da en cascara, dentro del plazo de diez días de la entrada del fruto en sus almacenes. 

Lo* almacenistas de término pueden y deben comprar obligatoriamente a los agricultores y a los 
almaceaistas de entrada que les ofrezcan mercancía y vender obligatoriamente a los exportadores, con 
arreglo a las órdenes de entrega de las Juntas Distribuidoras de compras de las Zonas,al efecto autori
zadas por la Comisión. 

Estas Juntas de Tonipras se crearán eri cada Zona, mediante propuesta del Sindicato Vertical de 
Frutos y Productos Hortícolas. 

Los almacenistas de término pueden v,>nder al mercado interior, pero no a otros almacenistas, ya 
sean de entrada o de término. 

En sus compras direcfas al agricultor tienen los mismos derechos y obligaciones que los almace
nistas de entrada. 

d) Los exportadores pueden y deben comprar exclusiva y obligatoriamente a los almacenistas 
de término, a travéi de las juntas Distribuidoras de Compras de las Zonas respectivas. 

Efectuida por éstas la distribu ion teórica de la mercancía entre los exportadores, éstos tienen la 
obl(gaci5n de retirarla dentro de un plazo de diez días, a partir de la (echa de la distribución. ^ 

Dedicarán con preferencia a las exportaciones la mercancía adquirida; pero podrán vender también 
al mercado interior. 

ei Los demás almacenistas de almendra y avellana con ventas al por mayor, que no fijuran en 
las Lisias oficiales, serán considerados como mayoristas. 

Podrán adquirir mercancía de los almacenes de término y de los exportadotcsque figuren eñ las 
Listas oficiales, y también de otros mayoristas. 

Venderán exclusivamente a detallistas, a otros mayoristas o industriales. Para acreditarse como ta> 

12 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/9/1950, p. 14



les mayoristas, lo solicitarán por escrito de U Delpgíción Provincial de Abastecimientos, consignando ̂  
ea el mísAp los siguientes datos: nombre y apellidos o raión social, domicilio con expresión de calle 
°<? j * ^ '«limero, localidad y provincia, almacenes que posee, lugar en que se hallan situados y capa-
«<Ud de almacenamieoto de cada uno de ellos. 

Peben también justificar documeotalmente su condición legal como tales mayoristas. 
Una vez concedida, por la Delegación Provincial de Abastecimientos, si procede la autorización 

'̂ P'̂ '̂Poodiente, presentarán para su diligenciación y sellado el libro oticial de movimiento y existeo-
V̂ * Í̂ Modelo ntím. 6). Este Libro irá foliado y será sellado y diligenciado en formj análoga al mo-
aelo. numero 5. En él se reflejará dirimente la* ventas al por mayor y las que se hagan al detall, así 
como tambi^ las compras efectuadas. 

>) Detallistas, como indica su dominación, son los que efectdan sus ventas al detall. 
rtieden comprar a almacenistas de término y a exportadores, que figuren en las Lisias oficiales, a 

«"íyotistas y a otros defalli stas. 
s) Son industriales los qiie emolean U al-nendra y la avellana como producto primario y lo 

fansfotman para su venta. Pueden comprar a almacenistas de término y a exportadores, que figuren 
•"n la» Listas oficialt», a mayoristas y a detallista^. 

L* inclusión en las listas oficiales como exportadore.s o almacenistas es incompatible con la del 
^'wacenistjs o exportadores; en ellas solamente se puede figurar con una cualidad, que excluye necesa-
p'^^o'e a la otra, salvo en algún caso en que concurran circuntancias excepcionales a juicio de la 
''-Omisión, previa propuesta del Sindicato de Frutos y Productos Hortícolas. 

También es incompatible con la cualidad de exportador o almacenista la de fabricante de turrón; 
vot tanto será dado de baja automáticamente en las Listas oficiales todos los comerciantes que posean 
'•lemas aquella industria. 

Los comerciantes que se encuentren en las antedichas condiciones y que no haya« sido dados de 
°*)a, solicitarán ésta urgentemente; caso de no hacerlo así .se les exigirán las debidas responsabili
dades. 

A efecto de precio se i;ontideran placas exportadoras las siguientes poblaciones: 
Málaga, Almería, Micante, Palma de Mallorca, Reus (Tarragona) y Grado (Oviedo). 

- Los precios únicos de los frutos de almendra y avellana que sirven de base para la liquidación de 
'*» exportaciones, son los señalados en el apartado cuarto de la Orden conjunta para la presente cam-

Los precios que han de abonar los almacenistas de entrada o de término a los agricultores, serán 
los siguientes: 

') Si el agricultor entrega la mercancía r pié de almacén de almacenista de entr<ida o de térmi
co, situado en plaza exportadora, el precio será el marcado para la cla«ede fruto vendido, disminuí
alo en 0*40 pesetas por kilogramo de pepita o grano, o en 0*20 pesetis por kilogramo de fruto en cás-
^'Í; corresponden ambas disminuciones al escandallo total que se ha asignado al almacenista como 
Sutos propios y beneficios en cada caso. 

b), Si el agricultor entrega el fruto en almacén de almacenista (i<e entrega o término), no situado 
f") plaza exportddora, los precios serán los del caso a), disminuidos en los gastos d» transporte y ar
bitrios desde el almacén de entrega hasta la plaza exportadora más próxima. 

Los precios que los almacenistas de término d^ben pagar a los almaceriistas de entrada serán: 
a) Si el almacén de término está situado en plaza exportadora, el precio será el mascado a cada 

clase de fruto, disminuido en 0'15 pesetas por kilogramo de pepita o grano, o en 0'08 pesetas por ki
logramo de fruto en cascara; parles del escandallo que corresponde a estos almacenistas de término en 
cada caso. 

b) Si el almacén de término no está situado en plaza exportadora, <t precio a abonar será el del 
caso anterior, disminuido en los gastos de-transporte y arbitrios desde el almacén de término compra
dor hasta plaza exportadora más próxima. 

Los exportadores, pagarán a los almacenistas de término, puesta la mercancía a pié de los prime-
'°*' el precio fijado en el apartado cuarto de la Orden conjuuta para cada variedad y clase, con la 
utiica deducción que a continuación se detalla: 

- l.T -
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a» M se trau de mercancía en pepita o ¿rano, el precio se reducirá en 2'i)0 pesetas pork^. 
b) 5i,la mercancía es avellaita ciscara, la redifcctón del precio será de l'OO peseta por k̂ r. 
c) Si la nercaacía es almendra ciscara, la reducción en el precio será de 0'50 pesetas por k gr. 
Si el almacenista vendedor es de Zona distinta a la del exportador, el precio se enlíeode sobre , 

muelle puerto o sobre vagón íetrocarril del punto de salida. 
A electos de concMrón de documentos de circulación, se considera Aiercado interior todo movi

miento de mercancía que no necesite para su envío la licencia de exportación del Ministerio de Indus
tria y Comercio, y además el receptor de la mercancía oo lia de figurar en las listas publicadas por U 
Comwióa para la campaña actual. 

Es preciso insistir nuevamente en que únicameiite pueden comprar al agricultor los almacenistafs 
de entrada y de término que figuren en las referidas listas. 

Los documentos de circulación a utilizar son: La Guía Única de Circulación de la Comisaria Ge
neral de Abj5tecimientos y Transportes, que será expedida exclusivamente por la Delegación Provinr 
cial de Abastecimientos de la provincia de Síilidd de mercancía y el conduce adoptado poi la Ccmisióa 

Será libre de circulación, y por tanto no será necesario nigún documento para acompañar a U 
mercaocia, cuando je trate de la movilización en el mercado interior, por operaciones entre corrjercian-
(es que ao figuren en las listas, dentro de la mi»ma localidad y en partidas interioras a 211 kgr. 

En operaciones análogas a las del apartad/) anterior y en partidas superiores a 20 kgr., bastará 
que acompafie a la mercancía la factura de compra. .' 

La movilización de fruto desde d agticultor a almacén de almacenista de errtrada o de término, 
que figuren en las Listas (tínicos compradores del campo) y siempre que la totalidad del transporte se 
verifique dentro de la Dfovíitcia y nu se utiliceel ferrocarril o la vía marítima.seefectuará conconduce. 

Toda operación de movimiento de fruto, ya sea por compra, venta, manipulación o traslado de ' 
almacén, aunque sea dentro de la misma localidad y aún sin cambiar de propietario, 11: va comigo la 
ufilización de la guía tínica de circulación. 

Solamente pueden vender a mercado interior los exportadores y los almacenistas de término en las 
cantidades necesarias pare su normal abastecimiento. 

PcrmífM fonifaríoi d* fákrica* ét emiwtrJo* 

Orden de"3l de junio de 1950 del Ministerio de Gobernación (B. O. del "25 de agosto), por la 
que se dan normas sobre renovación de permisos saiñtarios de fibricas de embutidos para la tempora
da de 1950-51 y para el ejercicio de 1951 a los industriales almac^istas al por mayor de productos 
cárnicos, almacefliitas, importadores y talleres de elaboración de tripas. 

Campaña patera 1950>51 

Orden de 7 de agosto de 1950 del .Ministerio de agricutura (B. O. del día 20), por la qué se 
mantiene en vigor para la campaña pasera 1950-51 las mismas que han regido en la campafia 1*̂ 49-50. 

Vekículoi aMlooióvíleí 
, » 

Decreto de 14 de julio de 1950 de los Ministerios de Justicia, de Industria y Comercio y de 
Obras Piiblicas (B. O. del 21 de agosto), por el que se regulariza la situación de determinados ve
hículos automóviles. 

Se refula la compaña arrocero 1950-51 

Orden conjunta de 10> VlinistTíos de Industria y Comercio y de Agricultura (í?.'O. del 
17 de agosto) de 10 dfr agosto de ¡950, p >r la que se dispone: 

Queda en libertad de precio, comercio y circulación, el arroz blanco y los subprodiicto.s 
nbteitidos en su elaboración. 

• 
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F-n l:i próxima caiiip;iñn l'J5-.'il, 1,( t!i)0|icrativa Nacional diiM'roz poiidi¡i a disposi
ción de la Coniisaria General de Abastecimientos y Transportes las cantidades de arroz 
ilanco que ésta considere precisas para atender las necesidades normales de Ejércitos, Eco
nomatos preferentes y aquellas atenciones especiales que la Comisaría General de Abaste
cimientos y Iran'^por'tes e-time opi r uno. 

l-a calid 1(1 d.'l arroz bl inco a disposición de"la Comisaria General de Abastecimientos 
''Pra la de .cortientc, cr)n an porcentaje de medianos cemprendido entre el 6 y el 8 por 100. 
_. Loi subproductos derivados de la elaboración dei arroi blanco a entregar a la Gomisa-
•^a.General de Abastecimientos quedan de libre disposición de la Cooperativa Nacional del 
Arroz. Esta dispondrá lo que estime conveniente para que el arroz blanco que debe sumi
nistrar a la Comisaría General de Abjsteciniientos y Transportes se pongj a disposición de 
'ísta en las condiciones de plazo y preferencia que dicha Comisaria determine. 

Al efecto de fiacer posible por parte de la Cooperativa Nacional del Arroz el cumplí-
i'iento de las condiciones antes indicadas, todo agricultor arrocero entregará obligatoria-
fnente toda la cantidad de arroz cascara q le recolecte, a la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España, para que esta a su vez lo ponga a disposición de la Cooperativa 
•jlacional del 'Atroz con objeto de que ordene su elaboración entre toda la industria integra
da en la Federación de Industriales elaboradores de arroz de Kspaña. 

El arroz cascara deberá circular con conduce expedido por la Federaríón Sindical de 
Agricultores Arroceros de España. 

tomo consecuencia de lo expuesto anteriormente, ser;í también obligatoria la entrega a 
'a Federación de Agricultores Arroceros, del arroz ciscara procedente de los contratos sus-
•̂•'tos al amparo de las disposiciones sobre reservas de productos alimenticios pata tr¿ins-

lorniaciones industriales y consumo de boca. La Cooperativa Nacional del Arroz procederá 
1̂ cunipli.iiiento de las adjudicaciones que c<i no co isecuencia de las mismas, autoriz^irá la 

Comisaria G-'neral de Abastecimientos y Transportes. 
La Cooperativa Nacional del Airoz abonará, a los agricultores el precio fijo de 2,,'i() 

Pesetas Kilo por el arroz cascara puesto sobre grauvTO de agricultor, que éstos lian de cn-
"«gar obligatoriamente a través de la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de E^-
P»iia, para las atenciones de la Comisaria General de Abastecimientos señaladas amerii r-
mente v para los contratos sobre reservas. Ef excedente del arroz cascara que sobre el an
terior entreguen los agricultores a la Federación, podrá ser abonado por la Cooperativa Na-
•̂ 'lonal del Arroz a los agricultores, al precio que libremente convengan ambas partes, pero 
"o inferior a 2,5<) pesetas Kilo. 

En el caso de que algi'm agricultor no se conformara con el precio que se le ofrezca, 
podrá recabar de la »>ooperativa Nacional del Arroz que se le facilite el arroz blanco co-
ffespomiiente al cascara excedente que haya entregado a dicha Cooperativa, abonando el 
"nporte qu.' por los gistos orrespondi, para venderlo el interesado libremente. 

l.os precios que regirán para el arroz blanco a disposición de la Comisaria General de 
"liastecimieiitos, serán los siguientes: 

•') El destinado a Economatos prefetenteo, Ejércitos y destinos varios, el de -3,95 pe
setas el K lo sobre vagón o muelle orig.'n y con envases. 

• b) El dc-liiiado a reservistas de producto* alimenticios para transformaciones indus-
"iales y consumo de boca, el de 3,lt5 pesetas el Küo sobre pie molino y coa envase. 

El arroz blanco apto para uso de boca se d.istinará a esta finalidad, quedando prohibi
do el que se le dé otro empleo, salvo lo producido por reservistas de productos alimenticios 
para transformaciones industriales y consumo de boca, til no a'pto para dicho uso, previo 
'dictamen de la Estación Arrocera de Sueca, se podrá destinar a usos industriales o alímen-
íación del ganado. 

C-on objeto de ejercer li debida labor de vigilaacia sobre el mejor abas'^ecimiento na-
<̂ lonal y desarrollar la ayuda necesaria para la mejor inovilizaciún de este articulo, la Comi
saría General de Abastecimientos, podrá recabar las informaciones precisas sobre produc
ción y distribución, asi como el formular los planes de transportes que en conjunto se esti
men convenieiites. 

Queda prohibida la ocultación y acaparamiento, lo qu; será sancionado a lo dispuesto 
6" la Ley de la Jefatura del Kstado de 16 de octubre de i94l. 

— l.T 
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Compaña arrocera 1950-51 
Circular número 755 de la Comisarii General de Abastecimif utos v Transportes (publi

cada en el B. O. del-E. del día 23 de agosto), por la que se dictan normas reculando la re
cogida de arroz cascaras y la elaboración y distribución de arroz blanco y sntíproductos, 
correspondiente» a la campaña arrocera lí).')0.')¡ 

f 

d) De Comercio Exterior 

Cambíof ejpeciolct 
En el B. O. del Estado d« 23 de agosto de 1950, nám. 235, ie publican los si)iuientes cambios es

pecíale* para las exportaciones de Uva, Melones y Sandias. 

Francos francpsps 6'257 
Libras <ílV.20 
Dólates . i;r<)l)t) 
Francos suizos .'i05'9-10 
Francos belgas 4.'i'«U(l 
Florines »• • Trfi'lI.T 
F,sciidos 7t)'l7.'í 
Coronas suecas 4'235 
Coronas danesas ."'ITó 

Envaie pora lo exporfocíón Je limoncí 

Ofden^e 2" de julio de 1950 (B. O. del día 22 de ¿(jostol. del Ministerio de Industria y Coirtef 
CÍO, por la que se dispone; 

Además del envase señalado para la expoflación de naranja dulce y limón por ürdrn deesie Mi
nisterio de 14 de mayo de 194b, rectificada por la de 18 del mismo fne». se establece un nuevo tipo de 
envases para la exportación de limón de las variedades "verdelli", "real", "primofiori" y "vetna", cu
yas dimensiones se fiían en 680 milímetros de longitud, 290 milímetros de anchura y 290 milímetros 
de altura, con uo centímetro más de altura en el centro, sin lome, ron el tin de no peritidicar l.i fruta 
al colocar la tapa, 

V ' 
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